
 

Panamá, 17 de septiembre de 2024. 

 

Estimados beneficiarios del Programa Médico Extranjero (FMP) y TRICARE en Panamá: 

Nos complace reafirmar que Clínica Hospital San Fernando continúa siendo un proveedor aprobado 
para el Programa Médico Extranjero (FMP).  
 
Como una de las principales instituciones privadas de salud en Panamá, certificada por Joint 
Commission International, estamos comprometidos en brindar servicios de salud a los miembros de 
FMP para sus condiciones relacionadas con su servicio, siguiendo todas las regulaciones 
establecidas y coberturas aprobadas. 
 
Al presentar una orden médica para una afección relacionada con su servicio, Clínica Hospital San 
Fernando puede brindar servicios como laboratorios, radiología, sala de emergencias, cirugía, 
diagnóstico cardiovascular, hospitalización y más. Por favor tenga en cuenta que la orden médica no 
debe ser emitida por uno de los médicos, clínicas, hospitales o farmacias suspendidos. 

Clínica San Fernando Coronado también brindará servicios aprobados para el Programa Médico 
Extranjero (FMP). 

 

Nuevo anuncio de servicio con Seguros TRICARE a partir del 1 de octubre de 2024. 

Además de nuestros servicios continuos para los beneficiarios de FMP, nos complace anunciar 
que, a partir del 1 de octubre de 2024, Clínica Hospital San Fernando también aceptará 
beneficiarios de TRICARE. Esta expansión de nuestros servicios destaca nuestro compromiso de 
atender las necesidades de atención médica de la comunidad de veteranos en Panamá. 

Nuestros Socios Estratégicos, listados a continuación, también aceptarán TRICARE a partir del 1 
de octubre de 2024: 

1. Clínica San Fernando Coronado 

2. FAR EXPRESS (Solo para medicamentos) - Panamá, Coronado y Chitré 

3. Clínica Especializada de Azuero (Chitré) 

Si usted está interesado en recibir servicios en Clínica Hospital San Fernando o en cualquiera de 
nuestros socios estratégicos y desea más información sobre sus beneficios, favor de comunicarse 
con: 

1. Clínica Hospital San Fernando Panamá – Oficina de Facturación - Ariana 
Dominguez(adominguez@hospitalsanfernando.com) 

2. Clínica San Fernando Coronado – Área de Admisión 

3. FAR EXPRESS (Solo para medicamentos) - Panamá, Coronado y Chitré (Centro de 
contacto 6953-9761 en Panamá y 6924-7306 en Chitré) 

4. Clínica Especializada de Azuero – Oficina de Facturación 

 



*Nuestro horario de atención para la Oficina de Facturación es de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a 
viernes. 
 
*El horario de atención del Centro de Contacto de FAR EXPRESS Panamá es de 6:30 a.m. a 10:30 
p.m. de lunes a domingo. 
*El horario de atención del Centro de Contacto de Chitré de FAR EXPRESS es de 6:30 a.m. a 5:30 
p.m. De lunes a sábado. 

 

Agradecemos al Programa Médico Extranjero (FMP) y a TRICARE por su continua confianza en 
nuestra institución. Esperamos continuar brindando servicios de primera categoría mientras nos 
adherimos a todas las reglas y regulaciones establecidas. 

 

Atentamente, 

 

_____________________________                              ___________________________ 
 

          Elisa de Lewis                                                   Dr. José Manuel Terán Sittón  
                Gerente General                         Director Médico  


